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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

EXTRACTO de la Orden EMC/287/2025, de 7 de marzo, por la que se 
convocan para el año 2025 las subvenciones para el estímulo del mercado de 
trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad.

BDNS (Identif.): 819156.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/819156).

Primero.- Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de 
esta orden las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, las personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas y las entidades privadas sin ánimo 
de lucro del mercado ordinario de trabajo, que desarrollen su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Aragón y que, en su condición de empleadoras, contraten 
por cuenta ajena a personas desempleadas, todo ello en las condiciones y términos 
establecidos en la Orden EPE/268/2023, de 14 de marzo, así como en la presente 
convocatoria.

Las acciones subvencionables y condiciones de las subvenciones en sus 
diferentes modalidades son las establecidas en los capítulos II y III de la Orden 
EPE/268/2023, de 14 de marzo.

Segundo.- Objeto.

La finalidad de estas subvenciones es fomentar tanto la contratación indefinida 
de personas desempleadas que, por su edad o elevado tiempo de permanencia en 
desempleo, encuentran dificultades para acceder al mercado de trabajo, así como 
la conversión en indefinidos de contratos formativos, favoreciendo de este modo 
la estabilidad en el empleo de las personas jóvenes, todo ello con un enfoque de 
género en la configuración de unas medidas de acción positiva hacia el colectivo 
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femenino y con un enfoque local que incentiva especialmente el empleo en núcleos 
de población reducida.

Tercero.- Bases reguladoras.

En la Orden EPE/268/2023, de 14 de marzo, se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para el estímulo del mercado de 
trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 56, de 22 de marzo de 2023).

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?
CMD=VEROBJ&MLKOB=1267548370303.

Cuarto.- Cuantía.

1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos de 
empleo de ámbito estatal transferidos por la Administración General del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos 
a las Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado inicialmente a la presente convocatoria 
asciende a dos millones doscientos cincuenta mil euros (2.250.000 €) y las 
subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 51016/G/3221/470181/33005 del presupuesto de gastos del Instituto 
Aragonés de Empleo correspondiente al ejercicio 2024, actualmente prorrogado 
para 2025 y denominada “fomento de la contratación, recuperación e impulso del 
empleo”.

Quinto.- Plazos de solicitud.

1. El plazo para la presentación de solicitudes de la correspondiente subvención 
será de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la fecha de alta en la 
Seguridad Social de la persona contratada.

2. En aquellos supuestos en que la fecha de inicio del contrato indefinido o de 
la conversión en indefinido de un contrato formativo estuviese comprendida entre 
el 1 de octubre de 2024 y el día de entrada en vigor de la presente convocatoria, 
ambas inclusive, el plazo de quince días hábiles para la presentación de solicitudes 
se contará a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.
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Sexto.- Otros datos.

1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, presentándose a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la 
dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-para-
el-estimulo-del-mercado-de-trabajo-y-el-fomento-del-empleo-estable-y-de-calidad-1.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido 
en el artículo 66.6 de la Lay 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 7 de marzo de 2025.- La Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades, 
Claudia Pérez Forniés.
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